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ASUNTO: TERMINA PROCESO. ORDENA EXPEDICIÓN DE COPIAS.   

 

El día 13 de febrero de 2015 se practicó la audiencia de interrogatorio de parte 

que fuera decretada en auto del 05 de diciembre de 2014, en atención a la 

solicitud de prueba anticipada que formulara el apoderado judicial del Instituto de 

Recreación y Deportes INDER Medellín.  

 

A la diligencia no compareció el señor GUILLERMO BERMÚDEZ BERMÚDEZ, a 

quien se le notificó del auto que avocó conocimiento del asunto y de la fecha en 

la cual se realizara la diligencia para recepcionar el interrogatorio de parte 

solicitado, por lo que se le requirió para que en el término de tres (03) días 

justificará su inasistencia.  

 

Vencido el término indicado, sin que la parte peticionada, señor GUILLERMO 

BERMÚDEZ BERMÚDEZ, hubiese justificado su inasistencia, atendiendo a que no 

hay más pruebas que practicar, lo procedente es dar por terminado el presente 

trámite de prueba anticipada y ordenar el archivo del expediente. 

 

Así mismo se ordena el desglose de los documentos aportados con la solicitud 

y que servirán como prueba ante el eventual proceso contencioso.  

  

NOTIFÍQUESE 

   

La juez,  

 

 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
CVG 

 

 

Referencia: PRUEBA ANTICIPADA 
Demandante: INDER MEDELLIN 
Demandado: GUILLERMO BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Radicado: 05-001-33-33-012-2014-00550-00 



NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior 
en la siguiente dirección electrónica: 

 
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-medellin.  

 
Medellín, 17 de marzo de 2015. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 

 


